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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
Disolución de la Secretaría de Exhortos Penales del Departamento Judicial La Plata

Resolución N° 1174
Expte Nº 3000-20336-2023

 
VISTO: Lo dispuesto por acuerdo N° 4137 del 29 de diciembre de 2023 que derogó el Acuerdo N° 1506, que pusiera,
oportunamente, en funcionamiento la Secretaría de Exhortos Penales del Departamento Judicial La Plata y
 
CONSIDERANDO:
1°) Que en cumplimiento de la labor encomendada en el artículo 2° del citado Acuerdo N° 4137 la Secretaría de Personal
de la Suprema Corte de Justicia concluirá a fines del corriente mes, con las tareas de reasignación del personal que presta
funciones en la citada Secretaría de Exhortos.
2°) Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 3° de dicha norma, habiendo producido el informe correspondiente la
Secretaría de Planificación, corresponde determinar la fecha de efectiva concreción de la disolución de la referida
Secretaría de Exhortos Penales y disponer de los espacios físicos que hoy ocupa.
3°) Que por el citado artículo también se delegó en la Presidencia de la Suprema Corte la determinación de la fecha de
efectiva concreción de la medida dispuesta.
POR ELLO, el Señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Airasen ejercicio de sus
atribuciones y con arreglo a lo establecido en el artículo 5° del Acuerdo N° 3971.

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Disponer la efectiva disolución de la Secretaría de Exhortos Penales del Departamento Judicial La Plata, a
partir del día 1 de noviembre del corriente año.
ARTÍCULO 2°: Encomendar a la Dirección General de Arquitectura Obras y Servicios, la elaboración de un informe
proponiendo la reasignación de los espacios físicos que actualmente ocupa la dependencia disuelta, a partir de lo dispuesto
en el artículo anterior.
ARTÍCULO 3°: Regístrese en la ciudad de La Plata, comuníquese y publíquese.
 
Daniel Fernando Soria. Ante Mí. Néstor Antonio Trabucco.
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